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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 
pendiente por resolver el Incidente de nulidad presentado por la parte demandada, 
el cual fue objeto de contestación por la demandante. Sírvase Proveer. 
Barranquilla, 6 de septiembre  de 2021 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Seis  (06) 
de septiembre  de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Encontrándose el presente proceso para resolver la nulidad que promueve el 
demandado JAIRO DE JESÚS CORREDOR UBIEDO, a través de apoderado 
judicial, y como quiera que se hace necesario decretar pruebas de oficio en virtud 
de las facultades que confiere el Art. 170 del CGP, por lo que se,  
 

RESUELVE 
 
1º) Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte demandada 
en su escrito de nulidad y por la parte demandante en su escrito de contestación 
de la misma. 
 
2º) Ordénese como prueba trasladada la remisión al presente proceso de las 
actuaciones procesales surtidas al interior del proceso de divorcio que cursó en 
este mismo juzgado entre las mismas partes, como son el escrito donde se 
subsanó la demanda de divorcio presentada, y la grabación de la audiencia 
realizada el 6 de febrero de 2019, para efectos de verificar el correo electrónico 
que se señaló del señor JAIRO DE JESÚS CORREDOR UBIEDO dentro del 
mismo. 
 
3º) Una vez ejecutoriado el presente proveído, regrese el proceso al Despacho 
para resolver la nulidad impetrada.  
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZ 

 
ATV 
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